
CIC
Comisión de Investigaciones Científicas

de la Provincia de Buenos Aires
Acta N° 1319

En la ciudad de La Plata a los veinticinco días del mes de marzo de dos mil 
diez, siendo las once horas, se reúne el Directorio de la Comisión de 
Investigaciones Científicas de la Provincia de Buenos Aires, bajo la presidencia 
del Ing. Agr. Carlos Gerónimo Gianella y con la presencia de los señores 
Directores: Lie. Gabriel Alfredo Baum, Dr. Rodolfo Daniel Bravo, Lie. Alberto 
Nicolás Briozzo, Ing. Agr. José María Rodríguez Silveira, el Secretario 
Administrativo, Dis. Ind. Heraldo Roberto De Rose y el Director del Servicio 
Planificación y Coordinación Científica y Tecnológica, Ing. José María Ochoa. 
El orden del día a tratar es el siguiente.------------------------------------------------------

1. - Aprobación del Orden del Día.-------------------------------------------------------------
2. - Subsidios.---------------------------------------------------------------------------------------
3. - Carrera del Personal de Apoyo a la Investigación y Desarrollo.------------------
4 - Becas.--------------------------------------------------------------------------------------------
5.- LEMIT.-------------------------------------------------------------------------------------------

1APROBACION DEL ORDEN DEL DIA.------------------------------------------------

El Directorio resuelve aprobar el Orden del Día previsto para la reunión del
veinticinco de marzo de dos mil diez.--------------------------------------------------------

2.-  SUBSIDIOS.------------------------------------------------------------------------------------

2.1. Programas Institucionales

2.1.1. Programa Provincial Apoyo a Incubadoras, Parques y Polos 
Tecnológicos
El Directorio resuelve otorgar al Sr. NOTTA, Ariel, en su carácter de 
Responsable del Programa Provincial de Apoyo a Incubadoras, Parques y 
Polos Tecnológicos, un subsidio por la suma de pesos ciento sesenta mil 
($160.000) para el desarrollo de las actividades correspondientes al primer 
tramo del mencionado Programa.-------------------------------------------------------------

2.1.2. El Directorio resuelve otorgar al Ing. Industrial CORRES, Guillermo un
subsidio por la suma de pesos treinta mil ($30.000) encuadrado en el Art. 3 inc. 
“e” del Decreto 2716/97 a efectos de llevar adelante el Plan de Mejora de 
Procesos.--------------------------------------------------------------------------------------------

2.2. Apoyos Institucionales

2.2.1. El Directorio resuelve aprobar el Programa 2010 de Investigación, 
Enseñanza y Promoción de la Ciencia y la Tecnología en el Sistema Educativo 
Bonaerense y otorgar al responsable del mismo, Dr. BRAVO, Rodolfo, un 
subsidio por la suma de pesos ciento veinte mil ($120.000) para el desarrollo 
del mencionado Programa Anual, que, entrp otras actividades llevará a cabo un
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Encuentro de Educadores de Ciencia y Tecnología; la VIH Semana de la 
Ciencia y la Tecnología y la Feria Provincial de Ciencia y Tecnología.------------

2.3. El Directorio resuelve iniciar los estudios necesarios para considerar la 
creación de dos (2) nuevos Centros a integrarse como Asociados a la 
Comisión, en el campo de las Ciencias Sociales y del Diseño Industrial. A tales 
efectos resuelve:
Designar como responsable de la formulación del Proyecto del Centro de 
Diseño al Dis. Ind. ANDRADE, Guillermo y en tal carácter otorgarle un subsidio 
de pesos seis mil ($6.000) para la formulación de dicho Proyecto. Asimismo, 
resuelve designar como responsable de la formulación del Proyecto de Centro 
de Ciencias Sociales al Dr. THOMAS, Hernán y otorgarle en tal carácter un 
subsidio de pesos nueve mil ($9.000) para la formulación del mencionado 
Proyecto.--------------------------------------------------------------------------------------------

2.4. El Directorio resuelve aprobar el otorgamiento de un subsidio de pesos
trescientos cuarenta mil ($340.000) destinados a Centros Propios, Asociados y 
Vinculados de la CIC. Dicho subsidio se compone de pesos doscientos setenta 
mil ($270.000) para gastos corrientes y pesos setenta mil ($70.000) para 
gastos de capital. La responsabilidad de estos subsidios estará a cargo del 
presidente de la CIC, Ing. Agr. GIANELLA, Carlos Gerónimo, hasta tanto se 
resuelva la distribución.--------------------------------------------------------------------------

3.-  CARRERA DEL PERSONAL DE APOYO A LA INVESTIGACION Y 
DESARROLLO.-----------------------------------------------------------------------------------

3.1. Dra. CÓRDOBA, María Alejandra. Profesional Adjunto. Solicita 
recategorización en la Carrera de Personal de Apoyo. El Directorio, en base al 
dictamen favorable de la CAN en Medicina, Bioquímica y Biología Molecular, 
resuelve aprobar la recategorización a la categoría de Profesional Principal. —

3.2. Dra. BOSCH, María Alejandra. Profesional Adjunto. Solicita 
recategorización en la Carrera de Personal de Apoyo. El Directorio, 
considerando el dictamen de la Comisión Asesora en Medicina, Bioquímica y 
Biología Molecular, resuelve aprobar la recategorización a la categoría de 
Profesional Principal.-----------------------------------------------------------------------------

3.3. Lie. VELOSO, Claudio Javier. Profesional Asistente. Solicita 
recategorización en la Carrera de Personal de Apoyo. El Directorio, en base a 
lo recomendado por la CAH en Tecnología Química y de los Materiales, 
resuelve aprobar la recategorización a la categoría de Profesional Adjunto.-----

3.4. Dra. GAMBOA, María Inés. Profesional Adjunto. Solicita recategorización
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favorable de la Comisión Asesora en Biología y Ecología, resuelve aprobar la 
recategorización a la categoría de Profesional Principal.-------------------------------

3.5. Dra. LIGGIERI, Constanza Silvana. Profesional Asistente. Solicita
recategorización en la Carrera de Personal de Apoyo. El Directorio, en base al 
dictamen favorable de la CAN en Biología y Ecología, resuelve aprobar la 
recategorización a la categoría de Profesional Adjunto.--------------------------------

3.6. Arq. GORRETA, Cecilia Beatriz. Profesional Asistente. Solicita
recategorización en la Carrera de Personal de Apoyo. El Directorio, teniendo en 
cuenta el dictamen no favorable de la Comisión Asesora Biología y Ecología, 
resuelve no hacer lugar a la recategorización .-------------------------------------------

3.7. Lie. BULUS ROSSINI, Gustavo Daniel. Profesional Adjunto. Solicita
recategorización en la Carrera de Personal de Apoyo. El Directorio, en base al 
dictamen no favorable de la CAH en Biología y Ecología, resuelve no hacer 
lugar a la recategorización.---------------------------------------------------------------------

3.8. Lie. DABADIE, Mariana. Profesional Adjunto. Solicita recategorización en la
Carrera de Personal de Apoyo. El Directorio, teniendo en cuenta el dictamen no 
favorable de la CAH en Biología y Ecología, resuelve no hacer lugar a la 
recategorización.----------------------------------------------------------------------------------

3.9. Lie. MALLO, Andrea Cecilia. Profesional Adjunto. Solicita recategorización
en la Carrera de Personal de Apoyo. El Directorio, en base al dictamen 
favorable de la Comisión Asesora, resuelve aprobar la recategorización a la 
categoría de Profesional Principal.-----------------------------------------------------------

3.10. Lie. BAUER, Delia Elena. Profesional Adjunto. Solicita recategorización
en la Carrera de Personal de Apoyo. El Directorio, en base al dictamen 
favorable de la CAH en Biología y Ecología, resuelve aprobar la 
recategorización a la categoría de Profesional Principal.-------------------------------

3.11. Lie. HERNÁNDEZ, Emilia Paulina. Profesional Adjunto. Solicita
recategorización en la Carrera de Personal de Apoyo. El Directorio, teniendo en 
cuenta el dictamen no favorable de la Comisión Asesora en Biología y 
Ecología, resuelve no hacer lugar a la recategorización.-------------------------------

4.1. En el marco de la política de promoción de la formación de recursos 
humanos para la Investigación Científica y Tecnológica y considerando las 
facultades conferidas por la Ley Orgánica de la CIC, el Art. 6 del Decreto

4.- BECAS-
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5711/69 (Reglamento de Becas), el Directorio resuelve fijar nuevos niveles de 
estipendio mensual para las Becas de Estudio y Perfeccionamiento, a saber:
a) A partir del 1o de abril de 2010 los que se establecen en pesos dos mil 
trescientos veintiséis ($2.326) y pesos dos mil quinientos cincuenta y nueve 
($2.559) respectivamente.

b) A partir del 1o de julio de 2010 pesos dos mil cuatrocientos setenta y dos 
($2.472) y pesos dos mil setecientos veinte ($2.720) respectivamente.

4.2. Becas de Perfeccionamiento 2010.

4.2.1. El Directorio resuelve proponer la designación como Becarios de
Perfeccionamiento a los postulantes que figuran en el Anexo I por el término 
de un (1) año a partir del 1o de abril de 2010.---------------------------------------------

4.2.2. El Directorio resuelve proponer la designación como Becarios de
Perfeccionamiento a los postulantes que figuran en el Anexo II por el término 
de un (1) año a partir del 1o de junio de 2010.---------------------------------------------

5.- LABORATORIO DE ENTRENAMIENTO MULTIDISCIPLINARA PARA LA 
INVESTIGACION TECNOLOGICA.----------------------------------------------------------

5.1. Expíe. 2157-1353/10. Ing. TRAVERSA, Luis Pascual. Solicita que el
Subdirector del LEMIT, Ing. Ángel A. DI MAIO (Resolución n° 095 del 28 de 
abril de 2003) sea confirmado en sus funciones. El Directorio resuelve 
confirmar al Ing. Ángel A. DI MAIO en su carácter de investigador, como 
Subdirector del LEMIT.--------------------------------------------------------------------------

5.2. Nota del Ing. TRAVERSA, Luis Pascual comunicando las designaciones
de los Jefes de Área en el LEMIT. El Directorio toma conocimiento.----------------

Siendo las 15.00 horas finaliza la reunión.

Ing. Agr. Carlos Gerónimo GIANELLA 
Presidente
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Ing. Agr. José María RODRIGUEZ SILVEIRA
Director

Ing Jose Maria OCHOA
Director del Servicio Planificación y Coordinación Científica y Tecnológica



R Buenos Aires
VIA PROVINCIA

Investigaciones 
Científicas

Apellido Nombre Tema de Invest. Director 
Apellido

Director 
Nombre Universidad Facultad Área Temática Puntaje 

CAH

PEDEMONTE Marcos
Manuel

Estudio de procesos fisicoquímicos 
relacionados con la fotoelectroquímica de 
agua y la generación de hidrógeno.-

CAPARELLI Alberto INIFTA, La 
Plata

Fac. de 
Ciencias 
Exactas

QUIMICA 80

PELIZARDI Flavia Paola

Modelación matemática del escurrim lento 
superficial aplicada al manejo de 
excedentes hídricos para la recuperación de 
tierras destinadas a la producción 
agropecuaria.-

VILLANUEVA Adolfo UNCPBA, 
CEIPIL

GEOLOGIA Y 
MINERIA E 
HIDROLOGIA

83.7

STOCCO Marina
Celeste

Control biológico de Mycosphaerella 
graminicola con cepas de Trichoderma 
harzianum caracterizadaspor su respuesta 
morfológica, fisiológica, perfiles moleculares 
y enzimas relacionadas.-

CORDO Cristina Alicia UNLP
Fac. de
Ciencias 
Agrarias

AGRONOMIA 87

SUAREZ Daniela Mariel

Influencia de las proteínas miofibrilares 
de moluscos sobre las propiedades 
funcionales de las proteínas 
miofibrilares de especies pesqueras 
subutilizadas. Elaboración de productos 
gelificados.-

PAREDI María Elida UNMdP
Fac. de
Ciencias 
Agrarias

TECNOLOGIA DE
ALIMENTOS 90

TOURN Elian Recompensas florales de Diplotaxis 
tenuifolia L. AÑORADA Ana UNS AGRONOMIA 79


